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Utica, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso Divisorio 

Demandante CECILIA MEDINA BALLESTEROS Y OTROS 

Apoderado MANUEL G. MENDEZ P. 

Demandado IDALI MEDINA BALLESTEROS Y OTRO 

Radicado 25851408900120210004400 

 

 

La empresa CI SERVIEXPRESS MAYOR LTDA en calidad de secuestre, informa la 

gestión realizada para la entrega del predio al rematante, manifestando que la 

señora IDALI MEDINA BALLESTEROS fue renuente a la entrega del bien, solicitando 

que por el despacho se le ordene la entrega inmediata.   

 

De acuerdo con lo peticionado, con fundamento en el artículo 308 del Código 

General del Proceso, se fija el día 11 de diciembre de 2023 a partir de las 8:30 a.m. 

para llevar a cabo la entrega del predio rematado en este asunto.   

 

Se advierte a la persona que se encuentra en el inmueble que en el hipotético caso 

de que se impida  la diligencia de entrega se procederá con el desalojo forzoso.  

 

Por secretaría convóquese a la fuerza pública para que acompañe la diligencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez  
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